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MINISTERIO PÚBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRATO No. 19/2023 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE ATENCIÓN Y CUIDO PARA LAS HIJAS E HIJOS 
DE EMPLEADOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA SEDE SAN SALVADOR" 

Nosotros: RENÉ GUSTAVO ESCOBARALVAREZ, d~e edad, Abogado, del domicilio 

portador de mi Documento Único de Identidad 

con fecha de vencimiento

con Número de Identificación Tributaria homologado con el primero; 

actuando en nombre y representación de la PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, con 

Número de Identificación Tributaria 

que en el transcurso de este instrumento se denominará: "LA CONTRATANTE"; 

en mi carácter de Procurador General de la República, personería que acredito de conformidad 

al artículo catorce de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, a través del 

Decreto Legislativo número trescientos sesenta y tres, de fecha veintiséis de abril de dos mil 

veintidós, publicado en el Diario Oficial número ochenta y dos, Tomo número cuatrocientos 

treinta y cinco, de fecha dos de mayo de dos mil veintidós; en el cual consta que fui electo por 

parte de la Honorable Asamblea Legislativa en el cargo como Procurador General de la República, 

para el período de tres años, contado a partir del dos de mayo de dos mil veintidós, el cual 

concluirá el uno de mayo de dos mil veinticinco; y por lo tanto facultado para firmar contratos 

como el presente¡ y d~ños de edad, 

con fecha de 

vencimiento 

homologado con el primero, actuando en mi calidad de Administrador Único Propietario y 

Representante Legal de la Sociedad GRUPO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse GRUPO CITEC, S.A. DE C.V., de este domicilio, con 

Número de Identificación Tributaria 

-que en el transcurso del presente instrumento se denominará: "LA CONTRATISTA", 

personería que compruebo ser legítima y suficiente por medio de: a) Copia certificada ante 



Notarlo de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las diez 

horas treinta minutos del día veintiséis de febrero de dos mil ocho, ante los oficios notariales de 

Mauricio Méndez Garay, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número VEINTICUATRO del 

libro DOS MIL TRESCIENTOS TRECE del Registro de Sociedades del folio DOSCIENTOS DIECINUEVE 

al folio DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO, en fecha once de marzo de dos mil ocho, en la cual 

consta que su denominadón, naturaleza, régimen de capital y domicilio son los antes expresados; 

que la representación judicial, extrajudicial y el uso de la firma social corresponde al 

Administrador Único, quien podrá celebrar toda clase de contratos y contraer toda clase de 

obligaciones; b} Copia Certificada por Notaría de la Credencial de Elección de Administrador 

Único Propietario y Suplente de la sc;,ciedad GRUPO CITEC, S.A. DE C. V., inscrita en el Registro de 

Comercio al número SETENTA del Libro CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE, del Registro de 

Socíedades, del folio TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE al folio TRESCIENTOS SETENTA Y UNO, en 

fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, en la cual consta que en el Libro de Actas de la Junta 

General de Accionistas1 que legalmeii'te lleva la sociedad, se encuentra asentada el Acta número 

VEINTIDÓS, de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad de San Salvador, a 

las doce horas del diez de marzo de dos mil veintidós, y consta que en su punto de agenda 

número SIETE, se acordó reelegir la nueva Administración de la Sociedad, resultando electa como 

Administrador Único Propietario la licenciada como 

Administrador Suplente el licenciad 

cinco años, contados a partir de la fecha de inscripción de la credencial antes relacionada, en el 

Registro de Comercio, encontrándose vigente a la fecha dicha credencial, por lo que estando 

plenamente facultada para otorgar actos como el presente, y en las calidades antes expresadas 

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, proveniente del Proceso 

de Libre Gestión: LG 20220177, el presente CONTRATO denominado "CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS DE ATENCIÓN Y CUIDO PARA LAS HIJAS E HIJOS DE EMPLEADOS DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA SEDE SAN SALVADOR"; de conformidad a la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará 

LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan 

a continuación: l. OBJETO DEL CONTRATO: Brindar de forma profesional servicio de cuidado 

especializado, atención y educación de manera eficiente para las hijas e hijos de empleados de 

la Procuraduría General de la República, que se encuentran en la etapa de primera infancia, 
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comprendida desde los cuatro meses hasta los cuatro años de edad. 11. TÉRMINOS DE 

REFERENCIA: "LA CONTRATISTA" se compromete a cumplir además del objeto de contrato con 

los términos de referencia que se detallan a continuación: 1) El proceso educativo deberá ser 

continuo, oportuno, sistemático y que favorezca las áreas de experiencia y desarrollo infantil, 

teniendo en cuenta las particularidades propias de la edad de las niñas y niños con el fin de 

potenciar su desarrollo integral; 2) Estará a cargo de personal especializado quien garantizará los 

servicios siguientes: Atención y cuidado personal, educación de calidad y estimulación oportuna 

y monitoreo de crecimiento y desarrollo; 3) Los padres de familia serán responsables de proveer 

a sus hijas e hijos de la alimentación, los medicamentos que requieran prescripción médica, los 

artículos de uso personal, insumos para higiene personal, útiles escolares y materiales didácticos, 

así como cualquier otro artículo para atender alguna particularidad de la niña o niño; 4) Los 

servicios acá señalados se desarrollarán teniendo en cuenta la división de niveles y edades de 

niñas y niños, según se detalla a continuación: 4.1} LACTANTES. Este servicio consistirá en la 

educación, atención y cuido de infantes de 4 a 12 meses de vida, en el cual "LA CONTRATISTA", 

deberá realizar actividades lúdicas y creativas que integren las áreas biopsicomotora, cognitiva y 

socioafectiva, éstos deberán ser brindados por un(a) encargado{a) titular y un(a) asistente, 

ambos preparados y calificados con programas que contemplen las áreas de experiencia y 

desarrollo de acuerdo a la edad. 4.2) INICIAL 1. "LA CONTRATISTA" atenderá infantes cuyas 

edades estén comprendidas de uno a dos años, y deberán ser brindados por un{a) encargado(a) 

titular y un(a) asistente, en el cual se realizará actividades lúdicas y creativas que integren las 

áreas biopsicomotora, cognitiva y socioafectiva, promoviendo en las niñas y niños situaciones de 

aprendizaje y desarrollo basadas en la exploración, experimentación y descubrimiento. 4.3) 

INICIAL 2. Para los servicios de educación inicial 2, es requerido atender a infantes entre la edad 

de 2 años hasta 2 años 11 meses y "LA CONTRATISTA" deberá brindar situaciones de aprendizaje 

y desarrollo basadas en la exploración, experimentación y descubrimiento mediante actividades 

lúdicas y creativas que estimulen y despierten interés en las niñas y niños. 4.4) INICIAL 3. "LA 

CONTRATISTA" deberá atender a infantes entre la edad de 3 años hasta 3 años 11 meses. En este 

nivel 3, las situaciones o ambientes de aprendizaje y desarrollo se basarán en la exploración, 

experimentación y descubrimiento, a través de actividades como talleres, proyectos, festivales, 

entre otras, con enfoque lúdico estimulando y despertando interés en las niñas y niños. 4.5) 

PARVULARIA 4. "LA CONTRATISTA" deberá atender a niñas y niños de 4 años y deberá 
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garantizar que ellos logren el máximo desarrollo biológico, cognoscitivo, psicomotriz y 

socioafectivo. Este programa está estructurado en áreas de experiencia y desarrollo. A. ÁREAS 

DE DESARROLLO. Todas las áreas de conocimiento y desarrollo que componen el programa de 

atención para la primera infancia se fundamentan en las propuestas del ente normador 

correspondientes a cada año de vida. 1) Desarrollo Psicomotriz. {Psicomotricidad): Esta área se 

refiere a las acciones que organizan el espacio de los pequeños, conocimiento de lateralidad, 

conocimiento del esquema corporal, equilibrio, estructuración espacial, relación tiempo-ritmo, 

desarrollo motor amplio y desarrollo motor fino. Se lleva a cabo con todos los niños y niñas desde 

los 3 meses de edad, con acciones coherentes a la edad cronológica y las necesidades particulares 

de cada niño/a; 2) Desarrollo Socioafectlvo: En esta área busca formar el auto concepto y 

desarrollo de la autoestima, así como el desarrollo armónico de la personalidad, lo que implica 

que desde las primeras etapas de su crecimiento evolutivo, los niños y niñas que atendemos, son 

estimulados para realizar actividades que faciliten la expresión de sus sentimientos, emociones, 

construcción de su mundo mágico, así como la incorporación de valores, normas y formas de 

comportamiento en familia y sociedad de tal forma que genere auto confianza, seguridad y 

autocontrol en sí mismos; 3) Desarrollo Cognoscitivo: Esta área se lleva a cabo mediante la 

planificación y organización de un programa que desarrolle las capacidades de Memoria, 

Atención, Percepción, Pensamiento, Afectividad, Lenguaje y la Voluntad. Este programa se 

realiza desde las primeras etapas de la vida, de acuerdo a la edad cronológica, las necesidades y 

la evolución madurativa de los alumnos. El enfoque metodológico se basa en los principios del 

Constructivismo, y la Teoría de la actividad; 4) Desarrollo Sensoperceptivo: Los primeros meses 

de vida del niño/a determinan patrones de relación simbólica, cognitiva y aprehensiva con su 

medio entorno, por ello, para la adecuada estimulación para su desarrollo sensoperceptivo, se 

realizarán actividades y rutinas orientadas a la discriminación táctil, auditiva, gustativa, olfativa 

y visual; 5) Desarrollo de Habilidades y Destrezas: En esta área se desarrolla un Programa que 

facilita la coordinación visual, coordinación dinámica coordinación temporoespacial; asimismo, 

se practican acciones y actividades encaminadas a adquirir habilidades en la pintura, expresión 

corporal, canto y dibujo; 6) Conocimiento y desarrollo de la comunicación: El centro educativo 

y sus dependencias, el personal del centro educativo, el juego en el centro educativo, el cuerpo 

humano, los sentidos, sensaciones y percepciones, la familia, la vivienda, medios de transporte 

y seguridad vial, medios de comunicación, cultura cívica, sustantivos de género femenino y 
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masculino; 7) Conocimiento y desarrollo de la relación con el entorno: Exploración y 

reconocimiento del entorno escolar, los componentes básicos del medio natural, los cambios y 

transformaciones de los componentes naturales, actitudes de respeto y responsabilidad en la 

conservación del medio natural, nociones de geografía, proceso de socialización entre iguales, 

normas de convivencia, autorregulación, paisajes urbanos y rurales, profesiones, fenómenos 

atmosféricos (la lluvia, el trueno, el rayo, nublado, viento, niebla), costumbres y tradiciones, 

actividades de día y de noche, las habilidades matemáticas: Colección, relaciones de 

agrupamiento, clasificación, orden y cuantificación, los cardinales y ordinales, series numéricas 

para contar elementos, la estimación, comparación y medida de diferentes magnitudes, 

distinguir y usar unidades de medida natural y convencional, la estimación y medida del tiempo, 

la naturaleza y el universo; 8) Conocimiento y desarrollo estético: Esta área posee tres 

contenidos principales que son la expresión plástica, música y expresión corporal. La primera 

relacionada con la producción de imágenes visuales y gestuales, la segunda con el desarrollo del 

oído y la voz, y la última con el ritmo y movimiento. B. PROGRAMAS COMPLEMENTARIOS. Para 

el mejor cumplimiento de lo pactado "LA CONTRATISTA" también ejecutará programas 

complementarios siguientes: 1) Consejería psicológica y pedagógica: Durante el año, y a solicitud 

del Maestro/a o Padres/Madres de familia, "LA CONTRATISTA" ofrecerá consejería y terapia 

pedagógicas y psicológica a los alumnos que por dificultades en el rendimiento académico o de 

conducta sean referidos por los Maestros. Las Asesorías comprenden pláticas con maestros, 

padres de familias y evaluaciones psicológicas; 2) Escuelas Para Padres: Dentro de la 

calendarización anual se programarán y ejecutarán, escuelas para padres, desarrollando talleres, 

seminarios para orientar a las familias en las prácticas de crianza, así como en la conducción 

pedagógica en el hogar. Estas escuelas serán programadas en días sábados y días laborales 

después de las 5.00 p.m. y se llevarán a cabo en cada entrega de informe de avance o 

rendimiento; 3) Formación y desarrollo del carácter y la inteligencia emocional: "LA 

CONTRATISTA" ejecutará un programa de formación por niveles y/o secciones tendientes a 

fortalecer áreas de personalidad como: 3.1) HÁBITOS: Alimenticios, Higiénicos, Urbanidad, 

Trabajo, Orden, Aseo; 3.2) NORMAS: Básica de comportamiento e interacción social; 3.3) 

VALORES: Respeto, Responsabilidad, Solidaridad. También del programa de grado, cada docente 

planifica y ejecutará acciones orientadas a/ desarrollo de la Inteligencia Emocional, 

particularmente en lo concerniente a las capacidades de Asertividad, Comunicación 
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Positiva, Resolución Creativa al Conflicto; 4) Educación del idioma inglés: De acuerdo con la 

modernización del Sistema Educativo Nacional, el idioma inglés se iniciará desde el nivel de 

Maternal, como vocabulario complejizándose de acuerdo al progreso de los alumnos en cada 

año; 5) Clases de natación: Para el nivel de parvularia, los y las niñas, recibirán clases para el 

aprendizaje de la natación como disciplina deportiva y como parte de la formación del carácter y 

la personalidad, una vez por semana y durante el primer semestre escolar; 6) Introducción a la 

tecnología: Dentro de los programas de inicial 3 y parvularia 4, los niños y niñas recibirán el curso 

de Introducción a la Tecnología, como herramienta de aprendizaje y optimización de sus 

potencialidades; 7) Clubes: "LA CONTRATISTA" también propiciará los espacios siguientes: Club 

libre de baile, club libre de pintura y Cuido/asistencias todos durante la jornada vespertina. 

C. METODOLOGÍA. La metodología que se implementará se desprende de una combinación de 

método deductivo e inductivo, del aprendizaje cooperativo y la teoría del aprendizaje social o 

vicario. Partiendo de estos métodos se implementará para cada periodo didáctico, el proceso 

siguiente: 1) Explorando conocimientos; 2) descubriendo; 3) registro mis conocimientos; 4) 

ejercito mis saberes y 5) transformo mis conocimientos. Estos 5 pasos deberán ser desarrollados 

durante tres momentos principales el inicio (paso 1 y 2), el desarrollo (paso 3 y 4) y la culminación 

(paso 5). Por tanto, en cada área de conocimiento y desarrollo se llevará a cabo una actividad 

que incluye una serie de estrategias que propician el aprendizaje cooperativo, a través de 

actividades lúdicas, que promuevan el aprendizaje y la adquisición de hábitos, desarrollo 

personal y maduración. D. EVALUACIÓN. La evaluación será formativa y sumativa dependiendo 

del año de vida que corresponda. Los instrumentos que se utilizan son hojas de cotejo para 

evidenciar el nivel en la escala de desarrollo de cada niño y niña. Desde los 4 años de vida se 

utilizan pruebas objetivas para evaluar las áreas de conocimiento y desarrollo de la relación con 

el entorno y el área de conocimiento y desarrollo de la comunicación. E. SERVICIOS DE 

ENFERMERÍA. "LA CONTRATISTA" brindará atención de emergencias, primeros auxilios en caso 

de accidentes ocurridos dentro de las instalaciones, coordinando y supervisando las medidas 

higiénicas de cada una de las niñas y niños, debiendo custodiar toda la información médica 

enviada y transmitida por la familia. F. RECURSOS HUMANOS. Para los servicios de educación y 

cuido especializado, "LA CONTRATISTA" deberá contar con los profesionales titulares y auxiliares, 

siguientes: 
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INICIAL 1 

INJCIAL2 

INICIAL 3 

PARVULARIA 4 

ENFERMERO /A 

TÍTULO: LICENCIATURA EN 
PARVULARIA 
ESCALAFÓN; 
EXPERIENCIA: 2 AÑOS 
PROCESOS DEFORMACION: 

NOMBRE; 

TÍTULO: Prof. EN EDUCACIÓN PARVULARIA 
ESCALAFÓN: 
EXPERIENCIA: 2 Al'los 
PROCESOS DE FORMACIÓN: 

NOMBRE: 

TÍTULO: PROF. EN EDUCACIÓN 
PARVULARIA 

ESCALAFÓN: 

EXPERIENCIA: 10 AÑOS 
PROCESOS DE FORMACIÓN: Estimulación 

temprana, alimentación y Prevención de 
Accidentes, en los niños y nlfias de 3 meses a siete 
años 2015. 

-----TÍTULO: LIC. EN EDUCACIÓN PARVULARIA 
ESCALAFÓN: 
EXPERIENCIA; 2 Afijos 

PROCESOS DEFORMACIÓN: 

NOMBRE: 
TITULO: LIC. EN EDUCACIÓN PARVULARIA 
ESCALAFÓN: 

Estimuíacfón 
temprana, allmentaclón y Prevención de 
Accidentes, erllos niflos y niñas de 3 meses a siete 

años. 2015. 

NOMBRE: 
TÍTULO: LICENCIATURA EN ENFERMERIA 
CARNÉ DEJUNT A DE VIGILANCIA: 

EXPERIENCIA: 5 AfiiOS 

PROCESOS DE FORMACIÓN: 
Taller Primeros Auxilios Básicos: Asociación 
de comandos de Salvamentos.2016 
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TÍTULO: BACHILLER 

ESCALAFÓN: 
EXPERIENCIA: 10 AÑOS 
PROCESOS DE FORMACIÓN: Estlmulación 
temprana, alimentación y Prevención de 
Accidentes en los niños y nlñas de 3 meses a 
siete años. 2015 

NOMBRE: 

TÍTULO: EGRESADO EN LIC. EDUCACIÓN 
BÁSICA ESCALAFÓN: 
EXPERIENCIA: 2 AI\ÍOS 
PROCESOS DE FORMACIÓN: 

NOMBRE; -TÍTULO: EGRESADA DEPROF EDUCACIÓN 
INICIAL Y PARVULARIA 
ESCALAFÓN: 
EXPERIENCIA: 2 AÑOS 
PROCESOS DE FORMACIÓN: 

NOMBRE: 
TÍTULO: BACHILLER 
ESCALAFÓN: 
EXPERIENCIA: 10 AÑOS 
PROCESOS DE FORMACIÓN: Estlmulación 
temprana, alimentación y Prevención de 
Accidentes en los nilios y niñas de 3 meses a 
siete años. 2015 

NOMBRE 
TÍTULO: BACHILLER 

ESCALAFÓN: 
EXPERIENCIA: 10 AÑOS 
PROCESOS DE FORMACIÓN: Estimuiaclón 
temprana, alimentación y Prevención de 

Accidentes, en los niños y niñas de 3 meses a 



G. MOBILIARIO, INFRAESTRUCTURA Y DE SEGURIDAD. Para la ejecución de los servicios 

contratados, "LA CONTRATISTA" deberá cumplir con requerimientos mínimos de mobiliario, 

infraestructura y de seguridad en los términos siguientes: 1) MOBILIARIO: 1.1) Debe disponer de 

mobiliario en buenas condiciones y adecuadas a las edades de los infantes, niños y niñas; 1.2) 

Cuenta con colchonetas, sillas para comer, cambiadores corrales o cunas, en buenas condiciones; 

1.3) Cuenta con mesas de trabajo, sillas, pizarras acrílicas, ventiladores, estantes, repisas o 

libreras en buenas condiciones; 1.4) Cuenta con material didáctico, juguetes de cada área de 

trabajo, juegos de recreación de intemperie en buenas condiciones; 1.5) Dispone de teléfonos, 

equipo de sonido, televisión y computadoras para el aprendizaje de acuerdo con las edades de 

los infantes y niños(as). 2) INFRAESTRUCTURA: 2.1) Las instalaciones del centro educativo están 

en buenas condiciones y son de uso exclusivo para la prestación de los servicios educativos; 2,21 

Cuenta con espacio para la realización de juegos, recreación, tareas y descanso de los infantes, 

niños y niñas; 2.3) Los servicios sanitarios cuentan con piso de cerámica antideslizante para evitar 

cualquier accidente de los infantes, niños y niñas; 2.4) La ambientación de los lugares solicitados 

presenta decoraciones agradables y adecuadas para los infantes, niños y niñas, es decir, que les 

permita sentirse en un ambiente sano y divertidos; 2.5) Cuenta con personal encargado de la 

limpieza y aseo de las instalaciones del centro educativo; 2.6) Espacios amplios y adecuados en 

pasillos y áreas de recreación; 2.7) Las aulas son ventiladas e iluminadas de forma artificial o 

natural; 2.8) Bomba de agua o contar con almacenamiento de la misma. 3) SEGURIDAD DE LAS 

INSTALACIONES: 3.1) El Centro Educativo esta provista de extintor vigente con capacidad de 10 

libras de polvo químico seco; 3.2) El piso y las gradas de las instalaciones están en buenas 

condiciones con cintas y piso antideslizante; 3.3) Los materiales que representan un riesgo y 

peligro, se encuentran en áreas fuera del alcance los niños y niñas, y ubicados en lugares seguros, 

tales como combustible líquidos, inflamables, tóxicos insecticidas, raticidas; 3.4) Los vidrios o 

ventanas cuentan con barandales o protección y están lejos de los niños y los enchufes están 

protegidos; 3.5) El Centro Educativo cuenta con zona de seguridad y evacuación, la que "LA 

CONTRATISTA" se compromete a señalizar debidamente. 111. CONDICIONES GENERALES: 1) "LA 

CONTRATISTA" deberá tener la capacidad de atención de hasta dieciocho cupos para el servicio 

educativo, de atención y cuido, que serán distribuidos de acuerdo a la demanda solicitada para 

los niveles educativos siguientes: Lactantes (1), Inicial 1 (1), Inicial 2 (7), Inicial 3 (3) y Parvularia 

4 (6); 2) El horario para el servicio será de lunes a viernes, para tiempo completo, de siete de 
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la mañana a cinco de la tarde; 3) "LA CONTRATISTA" acepta que el padre de familia podrá retirar 

del centro educativo a su hija e hijo, informando mediante nota por escrito el motivo del retiro 

del niño o niña, ésto lo realizará con 30 días de anticipación; 4) El Administrador del Contrato 

realizará las supervisiones de forma mensual, con el objetivo de constatar el cumplimiento del 

servicio de guardería; S) "LA CONTRATISTA" permitirá al Administrador del Contrato, la 

realización de visitas ocasionales para que pueda validar los listados de asistencia, períodos 

didácticos y programas complementarios o extracurriculares de los infantes, niños y niñas; 6) 

En caso de ser necesario, "LA CONTRATISTA" deberá contar con plataforma de enseñanza virtual 

para las niñas y los niños que no asistan a enseñanza presencial en el centro educativo; 7) El 

servicio educativo, de atención y cuido, será proporcionado en la dirección siguiente: 27 Avenida 

Norte, # 1115 y 29 Avenida Norte # 1014 Col. Médica, San Salvador, departamento de San 

Salvador, ubicado en un radio no mayor a cinco kilómetros de la oficina central de la Procuraduría 

General de la República; 8) "LA CONTRATISTA" realizará de manera periódica, reuniones de 

padres y madres de familia con el objetivo de que éstos conozcan el contenido del trabajo del 

centro educativo para favorecer el desarrollo físico e intelectual de las niñas y los niños, 

programándolas dentro de la vigencia del contrato. Dichas reuniones deberán ser notificadas 

previamente al Administrador de Contrato. En los casos que los infantes, niños y niñas sufran 

algún accidente se notificará inmediatamente al padre de familia. Asimismo, deberá disponer de 

botiquines de primeros auxilios, o contar con seguro contra accidente; 9) "LA CONTRATISTA" 

acepta que no cobrará el valor de la matrícula por niño o niña, cuando se inscribiere después de 

finalizado el mes de agosto comprendido dentro de la vigencia del presente contrato; 10) "LA 

CONTRATISTA" debe cumplir los Protocolos de Bioseguridad ofertados, para evitar el contagio de 

Covid-19, así como el plan de emergencia con que cuenta el centro educativo; 11) Deberá 

mantener durante la vigencia del contrato, agua para el consumo humano, ésta no deberá de 

faltar a menos de existir caso fortuito o fuerza mayor; 12) Deberá cumplir con el plan de higiene 

y limpieza de las instalaciones. Deberá entregar a la Administradora del Contrato, constancia por 

escrito del cronograma de limpieza de las instalaciones; 13) Los servicios sanitarios, deberán 

permanecer totalmente ordenados, limpios e higiénicos; 14) Deberá cumplir su plan de higiene 

y limpieza de la cisterna u otro similar, debiendo entregar a la Administradora del Contrato 

constancia por escrito de haber realizado la limpieza cada seis meses, como mínimo; 15) 

"LA CONTRATISTA" deberá informar a la Administradora del Contrato, en un plazo de cinco 
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días hábiles, los casos de sustitución o cambio de personal, los cuales deben cumplir con el 

requerimiento del personal por área de atención definido en este contrato, para lo cual "LA 

CONTRATISTA" enviará a la Administradora del Contrato, los atestados correspondientes; 16) "LA 

CONTRATISTA" debe garantizar la inscripción de infantes, niñas y niños que requiera la 

institución; 17) INFORMES A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. 17.1) Deberá entregar un 

informe de los servicios y actividades realizadas en el mes, en el cual contenga el rendimiento 

académico, conductual y lista de asistencia de las niñas y niños. 17.2) Deberá realizar un informe 

trimestral que contenga en detalle lo siguiente: Lista de asistencia del estudiante, boleta de notas 

y constancia de asistencia a escuelas de padres, informe que deberá ser entregado a la 

Administradora del Contrato. 17.3) "LA CONTRATANTE" podrá solicitar informes específicos, de 

acuerdo a las necesidades, en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 111. 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato los documentos siguientes: 

Solicitud o Requerimiento de Compra, términos de referencia, Carta Oferta, la Oferta, Carta 

Compromiso; interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones 

formuladas por "LA CONTRATANTE"; Resoluciones modificativas y Prórrogas, Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales 

son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia 

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. IV. 

FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones económicas de "LA 

CONTRATANTE" emanadas del presente instrumento, serán cubiertas con fuente de 

financiamiento provenientes del Fondo General de la Nación, para lo que se ha verificado la 

correspondiente asignación presupuestaria. "LA CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA 

CONTRATISTA" por el servicio contratado, hasta la cantidad total de TREINTA Y SEIS MIL CIENTO 

OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$36,180.00), monto que 

está exento del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) 

de conformidad a lo establecido en el artículo 46 literal e) de la Ley de Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y Prestación de Servicios; los cuáles serán pagaderos una vez se haya suscrito 

el acta de recepción por ambas partes contratantes, en razón a la cantidad de niños/as de la 

manera siguiente: Hasta la cantidad de TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,780.00) en concepto de matrícula por DIECIOCHO 

JO 



(18) alumnos y cuotas mensuales de hasta DOS MIL SETECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,700.00) de conformidad al detalle siguiente: 

cantidad Valor de Monto total de 
de 

Descripción 
Precio Unitario Precio total matrícula matrícula por 

alumnos mensual mensual precio cantidad de 
por nivel unitario alumno en US$ 

1 
Area de 

$ 150.00 $ 150.00 
$ 210.00 

$ 210.00 lactantes 

1 Inicial 1 $ 150.00 $ 150.00 $ 210.00 $ 210.00 

7 Inicial 2 $ 150.00 $ 1,050.00 $ 210,00 $ 1,470.00 

3 Inicial 3 $ 150.00 $ 450,00 $ 210.00 $ 630.00 

6 Parvuíaria 4 $ 150.00 $ 900.00 $ 210.00 $ 1,260.00 

Total: 18 $ 2,700.00 $ 3,780.00 

El trámite de pago del servicio se realizará en la Gerencia Financiera de "LA CONTRATANTE", 

debiéndose efectuar el pago en un período de sesenta (60) días calendario después de la entrega 

del servicio y de recibida la documentación de respaldo y las facturas de cobro. V. PLAZO Y 

VIGENCIA DE CONTRATO: El plazo y vigencia de ejecución de las obligaciones emanadas del 

presente contrato, es de DIEZ (10) MESES a partir del uno de marzo al treinta y uno de diciembre, 

de dos mil veintitrés, VI. GARANTÍA: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del presente contrato, "LA CONTRATISTA" se obliga a presentar a "LA CONTRATANTE", 

a favor de la Procuraduría General de la República la Garantía siguiente: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: de conformidad con el artículo 35 inciso 3 de la LACAP, por un 

monto de TRES MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$3,618.00), equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato y su vigencia 

debe exceder en dos meses al plazo contractual a partir de la fecha de vigencia del presente 

contrato. La referida garantía debe ser presentada dentro del plazo de cinco (5) días hábiles 

posteriores a la fecha en que "LA CONTRATISTA" recibe el contrato legalizado; para tales efectos 

se aceptarán como garantías: Garantías emitidas por los Bancos, las Sociedades de Seguros y 

Afianzadoras Extranjeras, las Sociedades de Garantías Recíprocas (SGR) siempre y cuando lo 

hicieren por medio de algunas de las instituciones del Sistema Financiero actuando como entidad 

confirmadora de la emisión. Las compañías que emitan las garantías deben estar autorizadas por 

la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. VII. ADMINISTRACIÓN DEL 

CONTRATO: El seguimiento del.cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de 
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la Administradora del Contrato, siendo ésta la licenciada 

Técnica Administrativa de B1enestar lnstitudonal, cuyas responsabilídades son las establecidas 

en los artículos 82 Bis y 122 LACAP; 42 inciso 3, 74, 75 inciso 2, 77, 80 y 81 del RELACAP, y otras 

que se establezcan en la normativa correspondiente. La Administradora del Contrato, durante el 

plazo de vigencia del mismo, podrá formular a "LA CONTRATISTA" los reclamos que estime 

convenientes. VIII. ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá a la Administradora del Contrato, en 

coordinación con "LA CONTRATISTA11
1 la elaboración y firma de las actas de recepción parcial y/o 

definitivas, las cuales contendrán como mínimo la información que establece el artículo 77 del 

RELACAP. IX. MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo 

de vigencia, antes del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en los artículos 

83-A y 83-B de la LACAP, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución 

modificativa; en cuyo caso "LA CONTRATISTA" deberá, de ser necesario, modificar o ampliar los 

plazos y montos de las garantías de cumplimiento de contrato según lo indique "LA 

CONTRATANTE'\ todo lo cual formará parte integral de este contrato. X. PRÓRROGA; Previo al 

vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo 

establecido en los artículos 83 de la LACAP y 75 del RELACAP; en tal caso, se deberán modificar o 

ampliar los plazos y montos de la garantía de cumplimiento de contrato, debiendo emitir "LA 

CONTRATANTE" la correspondiente resolución de prórroga. XI. CESIÓN: Salvo autorización 

expresa de "LA CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título 

los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión 

efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose 

además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XII. CONFIDENCIALIDAD: "LA 

CONTRATISTA" se compromete a guardar confidencialidad de toda información revelada por ''LA 

CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea de forma 

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que 

"LA CONTRATANTE" lo autorice en forma escrita. "LA CONTRATISTA" se compromete a hacer del 

conocimiento de terceros únicamente la información que sea estrlctamente indispensable para 

la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, establedendo las medidas 

necesarias para asegurar que la información revelada por "LA CONTRATANTE" se mantenga con 

carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XIII. SANCIONES: En caso de 

incumplimiento al presente contrato, "LA CONTRATISTA" expresamente se somete a las 
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sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, 

extinción; las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por "LA CONTRATANTE", a cuya 

competencia se somete para efectos de su imposición. XIV. PENALIZACIONES POR 

INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: Para los efectos de este contrato, como 

penalización de cualquier incumplimiento se estará a lo estipulado en la cláusula VI. GARANTÍA. 

XV. RESPONSABILIDAD SOCIAL: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la 

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 

incumplimiento por parte de "LA CONTRATISTA" a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y 

de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento 

sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante 

la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 

romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa 

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de reinspección 

se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción o, por el contrario, si se 

remitiere a procedimiento sancionatorio y, en este último caso, deberá finalizar el procedimiento 

para conocer la resolución final. XVI. TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán 

acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando 

no concurra otra causa de terminación imputable a "LA CONTRATISTA" y que por razones de 

interés público hagan innecesaria o inconveniente la vigencia del contrato, sin más 

responsabilidad que la que corresponda a la prestación del servicio. XVII. SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial, señalando para tal 

efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales 

se someten. En caso de embargo a "LA CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará al 

depositario de los bienes que se le embargaren a "LA CONTRATISTA", quien releva a "LA 

CONTRATANTE" de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose "LA 

CONTRATISTA" a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. XVIII. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: "LA CONTRATANTE" 

interpretará el presente contrato de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el 

RELACAP, demás legislación aplicable y Principios Generales del Derecho Administrativo. XIX. 

MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la Constitución de la 
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República 1 la LACAP, el RELACAP, y en forma subsidiaria a las demás leyes de la República de El 

Salvador aplicables a este contrato. XX. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: 11 LA 

CONTRATANTE'' señal-a como l1,1gar para oír notificaciones sus oficinas centrales, ubicadas en 9ª 

Calle Poniente1 y 131! Avenida Norte1 Centro de <3obierno, San Salvador; y "LA CONTRATISTA" 

señala para las mismos efectos la dirección siguiente: 27 Avenida Norte, # 1115 y 29 Avenida 

Norte # 1014 Col. Médica,, San Salvador, departamento de San Salvador. Todas las 

comunicaciones y notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas 

solamente. cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado, o en 

su defecto, en e! caso de "LA CONTRATANTE" por medio de la dirección de correo electrónico de 

la Administradora del Contrato o numero telefónico- y 

en el caso de 11 LA CONTRATISTA11 por medio de l;;i dirección de correo electrónico siguiente: 

y teléfono y además a través de cualquier otro medio 

digital aceptado por la ley. En caso que alguna de las partes cambíare de dirección, deberá 

comunicarlo por escrito a la otra parte. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato) en la 

crudad de San Salvador, departamento de San Salvador, el día veinte del mes de febrero de dos 

mll veintitrés, 

Procurad r Ge-o.eral de la República 
Repres ntante Legal de la 

"LA CONTRATANTE'' 

14 

LIC.. . . 

Representante Legal de la sotie .ad 
GRUPO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 

S.A. DE C.V., uLA CONiRATISTA" 




